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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/069/2025

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las doce horas  del  día diecisiete de julio
de  dos   mil  veinticinco,   reunidos  en   la  Sala  de  Juntas   de   la  Contraloría   Municipal   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco,  número  1401,  Colonia Tabasco
2000;  los  CC,  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General  Municipal;  Lic.  Beatriz
Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;  Mtra. Corazón de
María  Madrigal,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretaria y  Vocal,  respectivamente,  del
Comité   de   Transparencia  del   H.   Ayuntamiento   de  Centro,   para  efectos   de   analizar  la  clasificación   de   la
información y elaboración en versión pública de los documentos que mediante oficio DA/UAJ/2878/2025,  remite
la Dirección de Administración,  para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que les corresponde,
establecidas en el artículo 61  fracx>ión Xlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasfficación  de  la  información

señalada en el oficio DA/UAJ/2878/2025, suscrho por la Dirección de Administración, a través del
cual  envía  documental  correspondiente  a  ``01  Acta  de  Donación  en  Efectivo,  los  cual®  son
pertenecientes al 1 er. Semestre 2025", para dar cumplimiento a la§ obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos genera]es.
6.   Clausura de la sesión,

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del orden del día,  se procedió
a pasar lista de asistencia,  en'contrándose  presentes  los CC.  Dr.  Gualberto lván  Luna Jiménez,  Coordinador
del Archivo General  Municipal;  Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Coordinadora de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública;  Mtra. Corazón de Man'a Madrigal, Contralora Municipal;  en su calidad de Presidente,
Secretaria y Vocal ,  respec[ivamente ,---------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se declara
instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------------------- L ------- L -----------------

3.-Lectura y aprobación  en su caso,  del orderi del  día.  -A continuación,  la Secretaria,  procede a dar lectura al
orden del día,  el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por unanimidad .-------------

4.-Análisis,  discusión y aprobación,  en su caso de  la solicitud  de clasificación  de  la información  señalada en  el
oficio  DA/UAJ/2878/2P25,  suscrito por la birección de Administración,  a través  del  cual  envía documental
correspondiente a "01 Acta de Donación en Efectivo, los cua[es son pertenecientes al 1 er. Semestre 2025",
para dar cumplimiento  a  las  obligacionés  de transparencia.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se
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procedió al análisis y valoración  de las documentales  remitidas por el titular de la dependencia mencionada .----

ANTECEDENTES

UNO. - Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que  le corresponde,  establecidas
en  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  la Dirección de Administración  mediante oficio
DA/UAJ/2878/2025, solicita que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto
a la clasificación y elaboración  en  versión  pública de  la documental  que se  relaciona a continuación,  las cuales
contienen datos suscept'ibles de ser clasificados como información confidencial:

/    "01  Acta de Donación en Efectivo, lo§ cuales son pertenecientes al  l er. Semestre 2025"

DOS.- En  consecuencia,  Ia Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante  oficio
COTAIP/0751/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para que  previo  análisis  de  la
documental  señalada en  el  punto que antecede,  se  proceda en términos de  lo  previsto en  los  artículos  39 y 40
fracción  11,  de  la Ley General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11,  de  la  Ley
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
clasificación y elaboración en versión  pública .------------------------------------------.

pronuncie  respecto  de  su

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  39  y  40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, 34 y 35 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación
de  la información y elaboración en versión  pública,  a petición de la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública,  por lo que  se  procede  a  realizar el  análisis  de  la  información  susceptible  de  ser clasificada
como confidencial y advierte que la información referente al "01  Acta de Donación en Efectivo, los cuales son

pertenecientes al ler. Semestre 2025", que remite la Dirección de Administración, se advierte que contienen
información  de  acceso  público  y  confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta  con  autorización  de  los  titulares  de  los
mismos  para  hacerla  pública,  por  lo  que,  se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los
mismos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  tercero  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia y

á:c,::oAau'taoi|df:::sacáóan,apní::c;ioe:Eosr:aad.:sdme.:a,#::no:c::::,'::r::d3,:ohsac#:tr:oriá.d:toe,rTtaac::.n,e:syteop!nj::::
Colegiado procede a la clasificación de  la documental referidas  para quedar de la manera siguiente:
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Nombre del Tercero Beneficiario. -Que en las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y RRA 11496/20
emitidas por la lNAl  señaló que el nombre es uno de los atr'ibutos de  la personalidad y la manifestación  principal
del derecho subjetivo a la identidad, toda vez que no se refiere a servidores públicos; en viriud de que hace a una

persona física identificada e  identificable,  y que dar publicidad  al  mismo vulneraría su  ámbito de  privacidad.  Por
lo  anterior,  es  conveniente señalar que  el  nombre  de  una  persona física es  un  dato  personal,  por  lo  que  debe
considerarse  como  un  dato  confidencial,   en  términos  de  los  ahículos   113  fracción   1  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

Parentesco. -De  la relación  entre  personas,  sea por consanguinidad  o afinidad  (naturaleza o  ley),  es  posible
identificar a la o  las  personas  que  se vinculan  entre  sí,  determinado  a través  del  nexo jurídico  que  existe  entre
descendientes de un  progenitor común,  entre  un cónyuge y los parientes de otro consorte,  o entre el adoptante

y el  adoptado,  lo cual  representa  un  dato  personal  que  ha de  ser protegido con fundamento  en  el  artículo  115
primer párrafo de  la  LGTAIP y el artículo  113 fracción  1  de  la LFTAIP.

Diagnóstico Médico. -Que en el Criterio 4/09 el lNAl determinó que el expediente clínico contiene información
relacionada con el estado de salud del paciente -titular de los datos-,  por lo que con independencia de que puedan
obrar  opiniones,   interpretaciones  y  criterios  de  los  profesionales  de  la  salud  que  trataron  al  paciente,  dicha
información  se ubica dentro de  la definición de datos personales.  Esta clasificación  únicamente resulta oponible
frente a terceros,  pero no frente a su titular o representante legal, ya que son precisamenté estos últimos qüienes
tienen derecho a solicitar su acceso o corrección,  por tratarse de informa'ción personal concerniente a su persona

y,  por lo tanto,  información de la que únicamente ellos pueden disponer.  Por lo anterior,  la información contenida
en el expediente clínico debe ser protegida con fundamento en el ariículo  1 15  primer párrafo de la LGTAIP y el
artículo  1 13 fracción  1  de  la LFTAIP.

RFC  del  Beneficiario.  -Que  el  lNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el  cual  establece  que  el  Registro  Federal  de
Contribuyentes  (RFC)  de  personas  físicas  es  una  clave  de  carácter  fiscal,   única  e  irrepetible,   que  permite
identificar al titular,  su edad y fecha de hacimiento,  por lo que es  un dato  personal de carácter confidencial.

Domicilio  Particular  del  Beneficiario.  -Que  en   las  Resoluciones,   RRA   1774/18,   RRA   1780/18  y  RRA
5279/19 el lNAl señaló que el dorhicilio de particulares, al ser el lugar en donde reside hapitualmenteuna perso`na
física,  constituye un dato personal y,  por ende confidencial, ya que su difusión pQdría afectar la esfera privada de
la misma.  Por lo tanto,  el domicilio de particulares se considera confidencial, y sólo podrá otorgarse mediante el
consentimiento expreso de su titular,  en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida

privada de las personas,  en términos del artículo  113, fracción  1,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública.

Firma del Beneficiario. -Que en las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y RRA 5279/19 el lNAl señaló

que  ia firma  es  un  conjunto  de  rasgos  propios  de  sú  tituiár,  un  atributo  de  ia  personaiidad  de  ios  individuos  y
busca que la misma no pueda ser reproducida por,otra persona.  La firma identifica o hace identificable a su titular,
aunado  a  que  ésta  es  útilizada  como  una  prueba  del  consentimiento  y  aprobación  por  parte  de  una  persona,
motivo  por  el  cual  debe  ser  resguardada.   Eh  ese  sentido,   se  considera  que  la  firma  es  un  dato  personal
confidencial  en  términos  de  la  fracción  1  del  numeral   1 13  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública.

11.-  Los  datos  protegHos  del  dcx:umento  seña]ado  con  antelación ,son  susceptibls  de  ser  dasífkadgs  como
confidenciales, en virtud de c]ue al dwlgaHos se estarían vulnerando los derechos personales de sus tituLaLres, ya

que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable .---------------------------------------
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Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformack5n Pública del Estado de Tabasco consk]era
como lnformación Confidencial,1:oda aquella informack5n en  poder de los Sujetos Obl`gados,  relawa a los Qa±QS
Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a la  privacidad,  concemk3ntes  a  una  persona  identificada e
k]entificable y que la Protecck5n de Datos Personales es la garantía de tuteb de la prwacidad de Datos Personstes
en  poder de  los  Sujetos  Oblúados,  como son:  el  nombre,  domktilio,  teksfono  particubr,  correo particular de una

persona (todo ser humano), el Regbtro Federal de Contribuyentes Ü3.F.C.),  ka dave única de regk;tro de pobkición
(CURP),  entre  otros,  y  que  ka  Ley de  Protecck5n  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  bs  Sujetos  Obligados,
señalada como Datos  Dersonales serk;ibles aquelbs que se refieran a b esfera más íntima de su titubr,  o cuya
utilrición indebida pueda dar origen a dbcriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera enunciativa
más no limftawa, y que su  publicack5n  requk3re el consentimk=nto de su titular.  Datos  Datrimoniales.  son aquellos
como  infomación  fiscal,  historial  creditick),  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titukar  o

persona autorizada poseen, cuya dffusión requk3re del consentimiento expreso de su titular .---- ~ -----

111.-De confomk]ad  con  los  artículos  6,  apariado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo de  b Constitución  Política
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bk5,  fracck5n  111,  de  la Constitución  Pomca del  Estado  Libre y Soberano de
Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  19,  20 fracción  1 y Vl,  39,  40 fracción  1 y  11,  115,  de  Ía Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformacón Pública, ahículos 3 fracck)nes lx y X, 4, 6 y 7,   77 y 78 de b Ley General de Protecck5n
de  Datos  Personales en  Posesk5n de Sujetos Oblúados,  3 fraccioms V,, Xr\/, vXXMy Xxvl,+ 6` párr¿io tetcerot
15  párrafo  segundo,   34,   35  fracck)nes  1  y  11,   95,  96,   98,   99,,102,103,104,108  y   113  de  ki  Ley  de
Transparencka y Acceso a ki lnfomación  Pública del Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones lx y X,  4,  6,  7,  19,
2Ú y 21  de ki Ley de Protecck5n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblúados del Estado de Tabasco;
así como Cuadragés.imo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fraccbnes 1 y 11, Quincuagésimo
Octavo,  Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Cbsfficación

y Desclasificación de ki lnformación, así como para la Elaboración de Versbnes Públicas, emmdos por el Consejo
Nacional  del   Sk;tema  Nac:ional  de  Transparencia,   Acceso  a  la  lnfomación   Pública  y  Protecck5n  de   Datos
Personales,  determina  procedente  confimar  Ía  clasificación  y  elaboración  en  vers.Ón  Dública  del  documento
descríto en el considerando 1, de la presente acta .-------------------------------------------------------------------

lv.-  Por  b  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análbis  de  b  documental  remitida  pork .Coordinadora++de
Transparencía y Acceso  a b lnfomack5n  Pública,  este  Órgano Colegiado  medianteél voto  por unanimk]ad  de
sus  integrantes  resuelve :  ----- TL ------------------- ~ ------- _ -------- ________T___L__L_____________._____ .... _._________

PRIMERO.  -  Se  confima  b  clasificación  de  la  infomación  en  su  rnodalidad  de  confidencial,  descrita  en  el
consk]erando  1,  de  la  presente  acta;  versión  pública  que  deberá  reálizarse  tomando  en  cuenta  k)  señstado  en
dicho considerando .------ +< --------------------------------- r .-.... __._____..__________________________________________

o

gog:e"Ííi-|::d:i!a##á#m?n\i#iFi:£:;n#:¥:::T:nnf:#:iL?:i:#o:iiüío::;:u;%
en térmiros de ki preserte Acta de Comíté, toriando en cuenta bs ahículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo

T;:ir;ffi:oe#::ánn:#'i;::"%=sn:#:=|:ht=iq:::=i#:y:#:a#,¥#:ia:|;r:o:T:gín;:|stpíúffi:í!::;
deberá contener una leyenda ya sea en carátula o cok)fón señdando los   datos siguientes:

1.         EI  Nombre del área del  cud\ es titularquien  clasifica:
11.         La identificack5n  del docurT)ento del  que se elabora ú versk5n  pública

111.        Las partes o secciones dasfficadas,  así como las pádinas que la confoman
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lv.        Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),  párrafo(s)
con  base  en  los  cuales  se  sustente  la clasificación;  así como  las  razones  o  circunstancias  que
motivaron  la misma.

V.         Firma del Titulardel Área.  Firmaautógrafa de quien  clasifica.
Vl.        Fechay número del acta de la sesión de comité donde se aprobó laversión  pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado ,------ ~ -------

5.-Asuntos Generales.  -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente punto.
_-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------_______

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el objetivo de  la presente  reunión y agotado el orden  del día,  se procedió
a clausurar la Sesión  Extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco,  siendo  las  trece  horas  con  treinta  minutos,  de  la fecha de  su  inicio,  firmando  la  presente  acta  al
margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------------------------------------------------- ~ ------------------

lNTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
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